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CONVOCATORIA No. 021 DE 2021 

 

Por medio del cual se convoca a los interesados en participar en la siguiente convocatoria 

teniendo en cuenta el objeto y los requisitos habilitantes que se relacionan a continuación: 

 

 

OBJETO: Contratar la compraventa de licencias Microsoft office corporativas para equipos 

de cómputo de la IPSI MINGA.  

 

JUSTIFICACIÓN: La IPSI MINGA debe contratar de licencias Microsoft office corporativas 

para equipos de cómputo, lo cual, se requiere licenciamiento del paquete office para 

cada uno de los equipos de la IPSI MINGA que permitan el uso de todas las herramientas 

ofimáticas por parte del personal. 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

 

N° BIEN/SERVICIO 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Y CARACTERÍSTICAS DEL BIEN 

O SERVICIO 

CANTIDAD 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

VALOR 

UNITARIO 

VALOR 

TOTAL 

1 

LICENCIAS 

MICROSOFT 

OFFICE 

CORPORATIVAS 

PARA EQUIPOS 

DE COMPUTO 

Se requiere Licencias 

Microsoft Office para  

portátil, pc de escritorio y 

tablet (Word, Excel, 

PowerPoint, Access 

OneNote, Outlook, 

Publisher) 

130 PARA 

EQUIPOS 

DE 

ESCRITORIO 

UNIDAD 

  

SUBTOTAL   

IVA   

TOTAL   

 

REQUISITOS HABILITANTES Y DE EXISTECIA Y REPRESENTACION LEGAL PARA LA ADECUACION: 

 

1. Carta de presentación de la propuesta. 

2. Propuesta debidamente foliada. 

3. Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración 

juramentada por parte del Proponente de no encontrarse incurso en alguna de las 

inhabilidades o incompatibilidades previstas en la Ley, ni en conflicto de intereses que 

pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así como el origen licito de los recursos 

destinados para la ejecución del contrato.  

4. Copia de la cedula de ciudadanía del proponente ampliada al 150%. 

5. Certificado de existencia y representación legal, mediante certificado expedido por la 

cámara de comercio con fecha no mayor a treinta (30) días del cierre de la presente 

convocatoria 
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6. Registro único Tributario 

7. Certificado de antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales tanto del representante 

legal como de la empresa.  

8. Certificación bancaria 

9. Estados financieros con corte a 31 de diciembre 2020 y notas de los estados financieros 

10. Copia de la tarjeta profesional del contador quien firma los estados financieros y el 

certificado de la junta de central de contadores vigente. 

11. Acreditar experiencia adjuntado contratos de suministro. 

FECHA, HORA Y LUGAR PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS 

 

 

Las propuestas deben ser radicadas en el área de gestión documental de la IPSI MINGA, 

carrera 11 # 12n -75 barrio Santa Clara. 

 

APERTURA DE LA CONVOCATORIA: 29 de noviembre de 2021. 

CIERRE DE LA CONVOCATORIA: 03 de diciembre de 2021 a las 5:00 pm. 

La propuesta, y los requisitos habilitantes deben ser presentados en SOBRE SELLADO, en el 

lugar establecido en la presente convocatoria. 

 

Las propuestas fuera del horario, fecha y lugar establecido no se tendrán en cuenta para 

el proceso de selección. 

 

Nota: La decisión de escogencia del proponente está exclusivamente a cargo de la Junta 

Administradora de la AIC EPS-I. 

 

 

 

 

 

OSCAR ELCIARIO BONILLA RIVERA  

Representante Legal 

AIC EPSI 
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LUZ ESTELLA TOPA GUAUÑA 

Coord. Político Jurídica. 

JOSE ADAN PAME DIAZ 

Coord. Político Financiera 

 

 

 

 

YUDI ESTELLA GUETIO YANDE 

Coord. político Aseguramiento 

 

 

 

 

MARIA SIBILINA PEÑA CAMAYO 

Coord. Político Atención al Comunero 

 

 

 

 

 

WILBER QUIRO POIRAMA 

Coord. Político Garantía de la 

Calidad 

 

 

 

 

 

OSCAR HUMBERTO YUNDA YUNDA 

Coord. Político Apoyo Org. y 

Sociocultural 

 

 

 

  

 

 

Elaboró: Rodrigo Corpus S – Abogado – IPS-I Minga  

Revisó: Elsa Imelda Sánchez S – Representante Legal Encargada IPSI MINGA   


